
GLOSARIO DEL SIG Página 1 de 4

ITP-CA-MC-01-07 Toda copia en PAPEL es un “Documento No Controlado” a excepción del original. Rev. 2

ALTA DIRECCIÓN: Director/a, Subdirectoras/es y RD.

ÁREAS: Direcciones, Subdirecciones y Departamentos.

APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO: Resultado de la interacción entre los conocimientos del que
aprende y la nueva información que va a aprenderse (Ausubel, Novak y Hanesian, 1983).

ACCIÓN CORRECTIVA: Acción tomada para eliminar la causa raíz de una no conformidad
detectada u otra situación indeseable.

ASPECTO AMBIENTAL: Elemento de las actividades, productos o servicios de una
organización que puede interactuar con el medio ambiente.
NOTA: Un aspecto ambiental significativo tiene o puede tener un impacto ambiental significativo.

AUDITOR: Persona con competencia para llevar a cabo una auditoria.

CARGA ACADÉMICA: Documento donde se especifica la formación profesional del Estudiante
de cada semestre, mediante el cual el plantel se obliga a prestar el Servicio Educativo y el
Estudiante se compromete a respetar los lineamientos del Instituto, emitido a partir del
sistema electrónico en el plantel.

CLIENTE = ESTUDIANTE: Persona inscrita en el Instituto que recibe el Servicio Educativo.

COMITÉ DE INNOVACIÓN Y CALIDAD: Es el responsable de la Instalación, Despliegue y
Mantenimiento de los Sistemas de Calidad e Innovación.

CONTRATO: Documento en el que se especifican las características del Servicio Educativo y
los compromisos de las partes (el Instituto y el Estudiante).

CORRECCIÓN: Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada.

DESEMPEÑO AMBIENTAL: Resultados medibles de la gestión que hace una organización de
sus aspectos ambientales.
NOTA: En el contexto de los sistemas de gestión ambiental, los resultados se pueden medir respecto a la política ambiental,
los objetivos ambientales, y las metas ambientales de la organización y otros requisitos de desempeño ambiental.

DOCUMENTO: Información y su medio de soporte
NOTA: El medio de soporte puede ser: Papel, disco magnético, óptico o electrónico, fotografía o muestras patrón, o una
combinación de éstos.

DIRECTIVOS: Subdirectoras/es y Jefas/es de Departamentos

EDUCACIÓN: Desarrollo de facultades intelectuales y morales del Ser Humano.
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EFICIENCIA TERMINAL: Término utilizado para nombrar al indicador el cual se calcula al
dividir la cantidad de egresados en un límite de tiempo de diez semestres de Estudiantes que
se inscribieron al inicio ese periodo de diez semestres, entre la cantidad de Estudiantes
inscritos al inicio de ese periodo específico, según Manual para la Evaluación Institucional del
COSNET.

EXAMEN: Método de evaluación mediante el cual se certifica el logro de los objetivos
educacionales propuestos en el programa de estudio de una asignatura.

EXPERIENCIA: Conocimiento adquirido mediante la práctica y la observación.

FORMACIÓN: Incorporación de información para el desarrollo del Ser Humano.

FORMACIÓN PROFESIONAL: Actividades en las que se integra el conocimiento definido en
los Planes y Programas de Estudio al Estudiante durante su permanencia en la institución.

HABILIDAD: Capacidad del Ser Humano para desarrollarse.

IMPACTO AMBIENTAL: Cualquier cambio al medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso,
como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización.

INFORME RENDIDO: Resumen de todas las actividades realizadas por la administración del
plantel durante un año, en los procesos estratégicos del modelo educativo para el siglo XXI,
atención a las metas comprometidas en el PIID del Instituto.

KARDEX: Documento que muestra el status del Estudiante mediante el registro de sus
calificaciones obtenidas por durante su carrera y que permite identificar su desempeño en
cada una de las materias que integran el Plan de Estudios.

MEDIO AMBIENTE: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el
suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones.

MEJORA CONTINUA: Proceso recurrente de optimización del sistema de Gestión Ambiental
para lograr mejoras en el desempeño ambiental global de forma coherente con la política
ambiental de la organización.

META AMBIENTAL: Requisito de desempeño detallado aplicable a la organización o a partes
de ella, que tiene su origen en los objetivos ambientales y que es necesario establecer y
cumplir para alcanzar dichos objetivos.
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MODELO EDUCATIVO: Documento normativo del SNEST, donde se establece la Dimensión
Filosófica, la Dimensión Académica, la Dimensión Organizacional a los Procesos Estratégicos,
Claves y Operativos.

NO CONFORMIDAD: Incumplimiento de un requisito.

OBJETIVO AMBIENTAL: Fin ambiental de carácter general coherente con la Política
Ambiental, que una organización establece.

PARTE INTERESADA: Persona o grupo que tiene interés o está afectado por el desempeño
ambiental de una organización.

PG: Procedimiento Gobernador.

PIID: Programa Institucional de Innovación y Desarrollo.

PLAN DE ESTUDIOS: Son las especificaciones necesarias para la realización del Servicio
Educativo.

PO: Procedimiento Operativo.

POA: Programa Operativo Anual.

POLÍTICA: Intenciones y dirección generales de una organización relacionadas a un tema
particular, como las ha expresado formalmente la alta dirección.
NOTA: La política proporciona una estructura para la acción y para el establecimiento de objetivos y las metas.

PRÁCTICA DOCENTE: Consiste en la interrelación Docente-Estudiante y la forma en que el
Docente gestiona ésta.

PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN: Utilización de procesos, prácticas, técnicas,
materiales, productos, servicios o energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada
o en combinación) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o
residuo, con el fin de reducir impactos ambientales adversos.
NOTA: La prevención de la contaminación puede incluir reducción o eliminación en la fuente, cambios en el proceso,
producto o servicio, uso eficiente de recursos, sustitución de materiales o energía, reutilización, recuperación, reciclaje,
aprovechamiento y tratamiento

PRODUCTO = SERVICIO EDUCATIVO: La prestación de los componentes de servicio educativo
que el Instituto ofrece para dar cumplimiento a los requisitos del cliente, como son:
Formación Profesional, (cumplimiento de Planes y Programas de Estudio), Práctica Docente
(relación Estudiante-Docente en el aula), Atención en ventanilla (servicios escolares, recursos
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financieros), Servicios estudiantiles, y Servicios de apoyo (centro de información, talleres y
laboratorios).

PRODUCTO NO CONFORME: Incumplimiento de una especificación del Servicio Educativo
establecida en el Plan de Calidad del Proceso Educativo.

PROYECTOS INDIVIDUALES: Son todos los proyectos que hayan sido definidos, propuestos y
avalados por las academias, validados por el Comité Académico y autorizados por el Director
del Plantel.

PTA: Programa de Trabajo Anual.

SEGUIMIENTO CURRICULAR: Referida al cumplimiento del objetivo general de la carrera, la
aplicación, seguimiento y evaluación de los Planes y Programas de Estudio correspondientes;
con el fin de analizar si el perfil profesional del egresado corresponde al entorno
socioeconómico local, regional y nacional; cuyos resultados serán propuestos en las
reuniones de revisión y seguimiento curricular y los proyectos académicos que realice la
DGEST.

SEP: Secretaría de Educación Pública.

SERVICIOS DE APOYO: Actividades que contribuyen a la realización del Servicio Educativo,
como centro de información, talleres y laboratorios.

SERVICIOS ESTUDIANTILES: Complementarios al Servicio Educativo y necesarios para la
realización del mismo, como son; asesoría para traslados, convalidaciones y orientación del
Plan de Estudios.

SII: Sistema Integral de Información.

TecNM: Tecnológico Nacional de México


